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mente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de S de junio,
por el que se deelaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan ener¡la eléctrica, desan'o
Dado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

. Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEA-0019, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 16
de julio de 1988, definiendo, por último como caracteristicas
técnicas para cada marca/s, modelo/s o tipo/s homologado, las que
se indican a continuación:

Caracten"slicQS comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las caraeterlsticas para cada marca, modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: Marca «Biurtu», tipo VX-IS.

Características:
Primera: 220-240.
Segunda: 1500 (2000).

Marca Y modelo o tipo: Marca «BiurtU», tipo VX-IO.

Características:
Primera: 220-240.
Segunda: 1000 (1300).

Marca y modelo o tipo: Marca «Ufe~, tipo VX-15.

Características:
Primera: 220-240.
Segunda: 1500 (2000).

Marca y modelo o tipo: Marca «Ufesa», tipo VX-lO.

Características:
Primera: 220-240.
Segunda: 1000 (1300).

Marca y modelo o tipo: Marca «Osbarróu», tipo VX-15.

Caracteristicas:
Primera: 220-240.
Segunda: 1500 (2ooo~

Marca y modelo o tipo: Marca «Osbarróu», tipo VX-lO.

Caracterlsticas:
Primera: 220-240.
Segunda: 1000 (1300).

Marca y modelo o tipo: MaraI «AlostaY", tipo VX-I S.
Caracterlsticas:
Primera: 220-240.
Segunda: 1500 (2000).

Marca y modelo o tipo: Marca «AiostaY", tipo VX-lO.

Características:
Primera: 220-240.
Segunda: 1000 (1300).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina
Monín-Urda.

23780 RESOLUCION de 16 dejulio de 1986, de la Dirección
General de Industrias siderometa/Ú~icas y Navales.
por la que se homologa un frigori ico-cange/ador a
compresión, marcas «SaJe/», ti~ 3 /2T,' «Agni». tipo
AG-2360; «Corcho». tipo Co-2360; «Cro71s», tipo
CR-2360; «Super Ser». tipo SR-2360; «Balay». tipo
F-7433; «Lynx», tipo LF-433; «Rommer». tipo
RC-33/2T. y «G.P.», tipo GP-33/2T. fabricado por
«Safel». en CortioYilla (Navarra).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
¡ieas 1. Navales la solicitud presentada PC?r &fel-Inelsa»¡ ~n
domicilio social en carretera de zaragoza, kilómetro 3, mUnlC1pIO
de Cordovilla, provincia de Navana, para la homologación de un
frigorífico-congelador a compresión, fabricado por «Safe1», en su
instalación industrial ubicada en Cordovilla (Navarra);
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Resultando que por el interesado se ba presentado la doeumen
!ación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «CTC, Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen con
clave 1013-M-1E,~Entidad oolahoradora «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad >nóo;m.... po< ca1ificado de _ lZ - ss- lA - 01
(AD), han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones aetua1nlOnte estableci
das por el Real Decreto 2236/1985, de S de junio, por el que se
declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre apara
tos domésticos que utilizan ener¡ia eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CECOOOS, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 16
de julio de 1988, definiendo, por último como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s o tipo/s homologado, las que
se indican a continuación:

biformaclón complementan'a
Estos aJl.Sr&tos pueden ser panelables, en cuyo caso, a la

denominación del respectivo modelo se le añade la letra """.
Estos aparatos son a compresión con grupo hermético, clase N.

congelador 81 decímetros cúbicos bruto y 80,1 decímetros cúbicos
útil.

El compre5q:T de estos aparatos es unidad hermética L 88 AW.

Características comunes a todas las marcas y modélos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto toral. Unidades: Decíme

tros cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro

horas. Unidades: Kilogramos.

Valor de las caracterfsticas para cada marca, modelo o tipo
Marca y modelo o tipo: Marca «Safe1», tipo 33/2T.
Características:
Primera: 220.
Seglinda: 330.
Tercera: 6.

Marca y modelo o tipo: Marca «Asni», tipo AG·2360.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.

Marca y modelo o tipo: Man:a «Con:ho», tipo CC-2360.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.

Marca y modelo o tipo: Marca «CroU.", tipo CR-2360.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.

Marca y modelo o tipo: Marca «Super Se"', tipo SR-2360.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Ten:era: 6.

Marca y modelo o tipo: Marca «BalaY", tipo F-7433.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.

Marca y modelo o tipo: Marca «Lynx», tipo LF-433.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.
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Marca y modelo o tipo: 8005.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico B.
Tercera: 2 de R j.

Marca y modeln o tipo: 8.008.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico B.
Tercera: 2 de Rj.

Marca y modelo o tipo: 8007.
Caracteristicas:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico B.
Tercera: 2 de R j.

Lo q~e se hace p~b~co para general conocimiento.
Madrid, 21 de Julio de 1986.-El Director general, P. D.

IResoluclón de 18 de mayo de 1984), el Subdirector 8eneral de
ndustrias Básicas, Manuel Agu.ilar Clavija.

Infonnación complementaria:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descri,J>ci;6n: Sistema de grifería.
Segunda. Descnpdón: Forma de control de agua.
Tercera. Descripción: Tamaño de conexión. Unidades: Milíme

tros por pulgada.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo
Marca y modelo o tipo: 504-33.000 (azul), 504-33.020 (rojo) y

507·33.200 (verde).
Características:
Primera: Temporizada.
Segunda: Mecanismo de cierre mecánico.
Tercera: 1/2" ó 3/8".

Marca y modelo o tipo: 605-34.601 (azul), 605·34.621 (rojo).
Características:
Primera: Temporizada.
Segunda: Mecanismo de cierre mecánico.
Tercera: 1/2".

Marca y modelo o tipo: 805-34.960 (azul), 805-34.961 (rojo).
Características:
Primera: Temporizada.
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23782 RESOLUCJON de 21 dejulio de J986, de la Dirección
General de Industrias Side;ometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan los modelos de grifería de la
familia Presto. fabriáuJos por «Presto Ibtrica, Socie
dad Anónima».

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
gieas y Navales la solicitud presentada por «Presto Ibérica, Socie
dad Anónima», con domicilio social en Madrid, avenida del
General Perón, número 32, provincia de Madrid, para la homolo
gación de los modelos de grifería de Ja familia Presto, fabricados
por «Presto Ibérica, Sociedad Anónima», en su instalación indus.
trial ubicad., en TotTejón de Ardoz (Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el laboratorio «!.aboratori General
d'Assaigs i d'Investigacions», mediante dictamen técnico con clave
N+H 92/01, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la
Orden de 15 de abril de 1985 de griferías sanitarias.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación CGROOO55, con fecha de caducidad
del día 21 de julio de 1988, disponiéndose asimismo como fecha
limite para que el interesado presente, en su caso, los certificados
de conformidad de la producción antes del 21 de julio de 1988,
definiendo por último como características técnicas para cada
marca, modelo y tipo homologado, las que se indican a continua·
ción:
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Caraetensticas comunes a todas las marcas y mode!o.~

Primera. Descripción: Sistema de grifería
Segunda. Descripción: Fnrma de control de agua.
Ter~era. Descripción: Tamaño de conexión. Unidades: Milíme-.

tras por pulgada.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo
Marca y modelo o tipo: 800L
Caracteristicas:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico B.
Tercera: 2 de lO.

Maree y modelo o tipo: 8003.
Caraeteristicas:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico B.
Tercera: 2 de lO.

Marca y modelo o tipo: 8006.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico B.
Terecra: 2 de 10.

Marca y modelo o tipo: 8009.
Características:
Primera: Monomando.
Segunda: Mecanismo de cierre y mezcla cerámico B.
Tercera: 2 de lO.

23781 RESOLUCION de21 dejuliode J986, deiJlDirección
General de Industrias S,derometalúrgicas y Nava/es,
por la que se homoloGan los modelos de grifería de la
famIlia Solemu-J, fabTlcados por «Nobili, S. p. A.
Rubinetterie». de Ilalia.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y N~va1cs la solicitud presentada por «industrias Ramón
Soler, Sociedad Anóllinw>, COn domicilio social en Esplugas de
Llobregat, calle AntODlO For:uny, número 10, bajo, provincia de
Barc;~ona, ~ la ho~ologación de jos modelos de griferia de la
familia Solenux-I, fabricados por «Nobili, S. p. A. Rubinetterie» en
su instalación industrial ubicada en Dormelleto (Novara) Italia.

.Resul~do que por ~l in~resado se ha presentado la dOeumen.
taClón eXJ&!;da por .Ia.leg¡sla<'1.ón vigente que. afecta al producto cuya
homol08OClón soliCIta, y que el Iaboratono <cLaboratori General
d'As.?igs i d·Inv~ti.gacions», mediante dictamen técnico con clave
75.6.>4 y la enndad coiaborndora Bureau Veritas Español, por
certificado de ~lave N+H 78/01, h:in hecho constar, respectiva
me~te, que el tIpo o modelo presentado cumple todas las especifi
cacIOnes actualmente estableCIdas por el Real Decreto 358/1985 de
23 de enero, y la Orden de 15 de abril de 1985 de griferlas
sarutanas.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseñ.a de homologación CGROOOS7, con fecha de Ctlducidad
del día 21 de julio de 1988, disponiéndose asimismo corno fecha
lír...lite para 9ue el interesado presente, en su caso, los certificados
de conformtdad de la producción antes del 21 de julio de 1988
definiendo por último como características técnicas para caW;
~~, modelo y tipo homologado, las que se indican a continua
Clon:

Marca y modelo o tipo: Marca «Rommen>, tipo RC·33/2T.
Caractcrlsticas:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Teroera: 6.

Marca y modelo o tipo: Marca «G.P.•, tipo OP-33/2T.
CaraC1eristicas:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Teroeta:6.

Lo ,que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1986.-El Director general, P. D.

IResoluci6n de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
ndustrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina

Martín-Urda.


